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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im s s tre .................. 5 ptas.
Provincias y Pososlones, ídam. 6 —
América y Portugal, ídem. . ■ . 10 —
Otros países, ídem...............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 pies. 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al tiustrfsimo sa' 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento da Madrid

S E  P  U B C  A  1 - 0 S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 18 de diciembre.—Dis­
tribución de fondos por cuenta de! presupuesto del Interior 
para e] presente mes de diciembre.

Alcaldía P residencia: Bando para la rectifìcación del empadro­
namiento quinquenal.

SacKetARlA: Edicto para que comparezca ante el Juzgado depura­
dor el jornalero que se cita.—Resultado del sorteo de las Obli­
gaciones de loa Empréstitos que se mencionan.—Sabastas 
para enajenación del solar que se indica, y para el arriendo de 
ios pastos de ¡a Casa de Campo en los sitios denominados Ro- 
dajos y Los Pinos.—Concursos para las obras de reconstruc­
ción de la Colonia Valdenúñez; para contratar la limpieza, con­
servación y reparación del alcantarillado viejo, y para obras en 
los accesos al Viaducto.—Anuncios sobre la aplicación de con­
tribuciones especiales por obras en las calles que se indican, y 
referentes a las Crdenanzas municipales.—Avisos dejando sin 
efecto las subastas del derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las casas números 49, 51 y 53 de la calle de Lega­
li itos.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
StiSlÓN ORUINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL dIa 18 DE DICIEMBRE DE 1941.—¿jTí/oc/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron ¡os Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romanf, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sauz, 
Iradier, Garcerán, Melgar y Alonso de Celis, y el Sr. De la 
Torre, en sustitución de! Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntas al despacho de oticío

A c u er d o s : 1.“ Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
cha 5 del corriente, trailadando orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 1 de dicho mes, dictada en el recurso de al­
zada interpuesto aiite el mismo por D. Félix Rico Gómez 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de abril del 
corriente año, que lo destituyó del cargo de Auxiliar de Des- 
iiifécdón del Laboratorio Municipal, como resultado de su ex­
pediente de depuración, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando 
el recurso de alzada de referencia, se declara firme y subsis- 
tent« el acuerdo municipal recurrido,

2 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Ingeniero Jefe de la Inspección de 
Industrias y lo informado por la Sección de Enseñanza, el 
libramiento a dicho técnico, a justificar, de la cantidad de 
2.000 pesetas, que será cargo al concepto 325 del vigente 
presupuesto, con objeto de proceder al pago de los gastos de 
contratación de alumbrado en los Grupos escotares Luis Mos- 
cardó y Pilar de Zaragoza, 83, y al de diversas obras de repa­
ración e instalaciones eléctricas que se están llevando a cabo 
en otros Grupos.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en ei que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector accidental de los Servicios téc­
nicos, lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a favor de los Operarios del Servicio 
de Aguas y Alcantarillas, ya depurados, D, Aurelio Mondéjar 
Cuenca, D. Juan Escobar Vega, D, Terenciano Cuervo Diaz, 
D, Eugenio Fernández Diaz y D. Antonio Garda Parejo de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
todos ellos desde el 1 de mayo de 1939,

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que prtfpone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicio* y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento a favor de los Conductores y Operarios de dicho 
Servicio, ya depurados, D. Pedro de ia Cuerda Dueñas, don 
Luis López García, D, Antonio Navarro Martínez, D. Ma­
nuel Vara del Pozo, D, Julián Monge Gorrita, D. Miguel Pe- 
draza González, D. Valentín Boudil Fernández, D. Jesús 
Lago Rivera, D. Benito Liria Herrero, D. Federico Sobola 
jaramillo y D, Leandro Madrazo Díaz de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta los cinco primeros y el penúl­
timo, de 1,50 el sexto y de 0,75 pesetas los restantes, y a 
partir del 21 y 11 de febrero de 1940 el primero y cuarto; 
dei 5 de marzo del corriente año, el segundo y tercero; del 15 
del mismo mes y año, el quinto; de! 18 de septiembre de 1937, 
el sexto; del 14 de marzo de 1939, el séptimo; dei 2  de agos­
to de 1 ^ ,  el octavo; de 1 de noviembre del corriente aña, el 
noveno; de 29 de abril de 1939, el décimo, y del 22 de diciem­
bre de 1937, ei último, y su abono a los interesados en ¡a si­
guiente forma: desde el 1 de abril de 1939, a los que lo han 
cumplido con anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente 
el abono de los atrasos anteriores de lo que en su dia acuerde 
con carácter general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su 
vencimiento, u los que lo han cumplido con posterioridad 
al 1 de abril de 1939.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor ingeniero Jefe de) Servicio de Limpiezas, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimien­
to a favor de los Vigilantes y Operarios de dicho Servicio, ya depurados, que constan en la relación que formulada por aque-
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Mi Jefatura figura en el expediente, de uii cuatrienio vencido, 
en la cuantía y desde las fechas que en ia misma relación se 

especifican, y su abono a los interesados en la misma forma 
que se Índica en el anterior. .

6 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en e! que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe.del Servicio de Parques y Jardines, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya depurados, que 
constan en la relación que formulada poraqueüa Jefatura figu­
ra en el expediente, de un cuatrienio vencido, en ia cuantía y 
desde ¡as fechas que en la misma relación se especifican, y su 
abono a los interesados eii la forma que se indica en los dos an­
teriores.

7 °  Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Cascastillo (Navarra);
D. Esteban Pérez Alvarez, con su esposa e hija.
A Albacete:
D. José García Fernández, con su esposa.
A Pamplona:
D. Ensebio Gómez Arevalilio. ,
A Bilbao:
D, Santiago liurriaga Hurtado, con su esposa e hija.
A Aldeanueva de la Sierra (Salamanca):
Doña Amalia Martín Sánchez.
A Carabanche) Bajo: __
D. Hermenegildo Burgnillo Canillas, con su esposa e hijas.
D. Juan Üruz García.
Doña Josefa Nova Alfonso, con sus hijos.
Doña Maria Cruz Moreno López, con su hijo.
Doña Fermina Gallego Biau.

Muntoa y expedientes oan dictamen de ias Comìsieitea

’ Comleíófi 2 .“—Fomento

8. ® Quedar enterada, de conformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, de la resolución adoptada 
con fecha 8 de octubre último por ia Delegación de Industria, 
danao cuenta al Ayuntamiento de que se ha denegado el re­
curso de alzada interpuesto por ia Unión Eléctrica Madrileña 
y por la Cooperativa Elecíra Madrid contra las disposiciones 
dictadas por dicha Delegación para cumplimiento de la orden 
ministerial, de 20 de mayo dei corriente año, sobre corrección 
de las anomalías existentes en el suministro de energía eléc­
trica de la capital; y que ia expresada orden ministerial, que 
según ei referido informe del Servicio Contencioso no es sus­
ceptible de recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial por virtud de lo dispuesto en e) articulo 8 ,” de la 
ley de 27 de agosto de t938, deberá interpretarse en el sentido 
de,que ei Ayuntamiento de Madrid intervenga con las Empre­
sas eléctricas de la capital para obtener el proyecto de consulta 
que deberá elevarse a la aprobación de la Superioridad.

9 . ® Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, el gasto de 24.658,50 pesetas a que asciende por 
todos conceptos el presupuesto formulado por la Dirección 
de Arquitectura municipal para modificar his casetas de trans­
formación de energía eléctrica de la Necrópolis; y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y lo detarniinado por la Comisión, al concep­
to 19 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo facul­
tarse al señor Regidor Delegado del Servicio de Arquitectura 
y Vías y Obras pera que proceda a adjudicar las obras de que 
se trata a quien ofrezca efectuarlas dentro de las condiciones 
más favorables al interés municipal.

10. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por elio 
el AyuntaEnieiito a la indemnización que pueda correspoiiderle, 
en e! sumario que se sigue ante el Juzgado de primera instan­
cia e instrucción-tmmero 12 por daños ocasionados en la Casa 
del Contrabandista del Parque de Madrid.

11. Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que se desalojen las viviendas en las que supone un peligro la permanencia de la

finca número 5 de la travesía de la Verdad, debido al estado 
de los cíelos rasos de la misma, y que se realicen por la pro- 

■ piedad de dicho inmuc ble las obras necesarias para ponerlo en 
condiciones de habitabilidad en el plazo más breve posible.

Comisión 3.^—Ensancho

12. Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en d  
expediente, a D. Leoncio Méndez Ayuso el solar de su pro­
piedad, que mide 1,060,35 metros cuadiados, ocupado para la 
vía de Aceiteros, entre el csmino de Aceiteros, el paseo de ia 
Dirección y el Partidor, incluida una parcela inedificable ¡fijando 
el precio de 31 pesetas por metro cuadrado, señalado en trá­
mite de divergencia entre el Arquitecto municipal y el del in­
teresado, que se abonará, con cargo al concepto correspondien­
te dei p> csupueslo extraordinario del Ensanche de 1931 y previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos, en el acto del otorgamiento de ia correspondiente escritu­
ra, en la que constarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas sin limitación alguna; debiendo desestimarse, de con­
formidad con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, la 
instancia del interesado, de 3 de noviembre ultimó, que tam­
bién figina en el expediente, respecto a la valoración de dichos 
terrenos.

13. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
ei expediente, a D. Manuel Laguna Laguna el solar de su 
propiedad, que mide 1.025 metros cuadrados, ocupado para la 
calle Diagonal, y una pequeña parte en cojiccptc de iuedifica- 
ble, fijando el precio dp 25,76 pesetas metro cuadrado, que se 
abonará, con cargo al concepto correspondiente del presupues­
to extraordinario de 1931, e:i e! acto del otorgamiento de la 
correspondiente escritura y previo el cumplimiento de los 
mismos trámites que se indican para el anterior.

14. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a D. Andrés, D. Mariano y doña María Pérez 
Peinado el solar de su propiedad necesario para calle de Acei­
teros, de 480,17 metros cuadrados, fijando el precio de 20,93 
pesetas metro cuadíado, que se abonará, previo el cumpii- 
mieiito de los mismos trámites que se indican para los dos ante­
riores, con cargo ai concepto correspondiente del presupue.sto 
extraordinario de 1931, en el acto del ctorgamienio de la opor­
tuna escritura.

15. Depositaren la Caja General de! Estado, a disposi­
ción dei excelentísimo señor Gobernador civil de ia ptovincia, 
a tenor de lo preceptuado eii el artículo 113 del reglamento do 
Obras, Servicios y Bienes municipales, en relación con el ar­
tículo 27 del de la iey de Ensanche, la cantidad de 66.Ü00 pe­
setas que a los efectos de que se trata exige tqucl precepto 
y que será cargo al concepto 18, subcóncepto 1.®, del presu­
puesto extraorüinario del Ensanche de 193!, proc< diéudose, 
una vez verificado dicho depósito, a interesar de U menciona­
da autoridad gubernativa la ocupación del hotel número 43 mo- 
deruo de la calle de Roma, propiedad de los herederos de don 
José Jurschik, necesario para la realización del proyecio deiio- 
minado -Accesos a la nueva pieza de toros», por no haber 
habido avenencia con los propietarios en cuanto ni precio que 
ha de abonarse por la expropiación de qtie se trata; siguiéndose 
después los trámites de divergencia a que se refieren ios ar­
tículos i 15 y siguientes del citado cuerpo legal,

16. Aprobar un presupuesto, importante 20.836,40 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para la 
reparación urgente del colector de Bravo Murlllo, en la parte 
comprendida entre las calles de Feijoo y Fuencarral; debiendo 
autorizarse a la citada Dirección, en atención a ias especiales 
circunstancias de i a obre, para que adjudique ésta a la persona 
o entidad que el Ingeniero Jefe üel Servicio considere más 
conveniente para los intereses municipales, ajustándose dichos 
trabajos al pliego de condiciones facultativas aprobado para 
esta dase de obrss por el Ayuiitaniiento, y debiendo ser cargo 
la suma de que se trata al concepto 66 del vigente presupuesto 
del Ensanche.'

17. Aumentar ei 57,41 por 100 en el valor fijado hasta 
ahora a la hectárea producida por ei personal del Instituto 
Geográfico para el plimo parcelario, en armonía con lo pro­
puesto por la Inspección de los Servicios técnicos recogiendo 
la solicitud formulada ai efecto por el referido Instituto, y el 
abono a tá representación del mismo de la factura presentada,



por un importe de 31.875,59 pesetas, que corresponde pagar 
al Ensanche, con carge al concepto 80 de su vigente presu­
puesto, por trabajos de dicho plano en dicha zona y en el 
Extrarradio, con ei nuevo aumento quê  se propone, remi­
tiéndose después el expediente a la Seccitin de Hacienda para 
que estudie la fórmula de habilitar el crédito de 13.670,86 pe­
setas a que asciende la factura por ia obtención de hectáreas 
levantadas y que corresponde abonar al presupuesto general 
del Interior.

18. Aprobar etgasto de 5,500 pesetas con destino al pago 
de los jornales del personal obrero que trabaja en la confección 
del plano parcelario de Madrid y por los gastos ocasionados por 
dicho trabajo; debiendo ser cargo la indicada suma, que se libra­
rá, a jnstificíir, al Habilitado del Instituto, D. Cándido Fernán­
dez Pérez, al concepto 80 del vigente presupuesto del Ensan­
che, en armonía cotí lo informado por la Intervención Municipal.

19. Abonar a la representación de la Fábrica de Electri­
cidad de! Pacifico (sector de Tetuón) la cantidad de 478,97 pe­
setas, correspondiente a] suministro de flt'tido eléctrico para el 
alumbrado publico del Extrarradio durante el mes de octubre 
último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 32 del 
vigente presupuesto del Ensanche.

20. Autorizara la Sociedad anónima Jacobo Schneider la 
construcción de una fábrica en los terrenos de su propiedad en 
la terminación de la calle de Méndez Alvaro, en su lado 
izquierdo, señalándole la alineación que proceda en la conti­
nuación de dicha calle, si( mpre y cuando la indicada Sociedad 
renuncie a redamar del Municipio los perjuicios que pudieran 
irrogársele en el caso de que ei criterio de ia Junta de Recons­
trucción de Madrid fuese el de suprimir tai construcción, con 
arreglo a los planos que tenga en proyecto en la actualidad 
en la zona de referencia.

21 a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusteft a 
Jos documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan ios Ordenanzas iminicipales para esta dase de obras:

A D. Bernardo Alvarez Rodríguez, par» construir una nave 
en la calle del Teniente Coronel Norefia, 18.

A D. Juan Bartolomé, para ampliar una nave en el número 4 
de ia misma calle.

A D. Alejandro S . Villanueva, para reformar una estación 
de servicios en ia plaza de Legazpi, con vuelta al paseo de la 
Chopera.

A la Cooperativa Electra Madrid, para construir un quiosco 
subterráneo de servicios eléctiicos en ia plaza L ĵpa de Tena.

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

25, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en ei expediente, por el Servido Contencioso mu­
nicipal, en el recurso contenciosoadminislrativo interpuesto 
por D. Felipe Domingo Berzal contra"el acuerdo municipal, de 
29 de agosto del corriente «ño, que le denegó reposición de 
otro, de 30 de mayo anterior, que le denegó licencia para al­
macén de coloniales en la calle de Santo Tomás, 4.

26. Denegar, desestimando el recurso de reposición for­
mulado, visto el nuevo informe, que figura en ei expediente, 
de la Delegación del Tráfico, la licencia solicitada por D. Julián 
Lozano Pórtela para despacho de billetes de linea en la Cava 
Alta, 9; quedando, por taiite, firme en este sentido el acuerdo 
municipal de 16 de mayo del corriente año.

27 a 101. Conceder licencia’« los señores que a contiima- 
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. César Cabrera, para casa de huéspedes, por cambio 
de nombre, en la calle de la Libertad, 12.

A doña Benita Cuevas, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de Trafalgar, 11.

A D. Vicente Aberturas, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la calle de! Conde de Peñalver, 74, '

A D. Isidoro Lázaro, para venta de tejidos, por cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 145,

A D. Marcelino Qulroga, para despacho de pan, por cam­
bio de nombre, en la calle del General Ricardos, 2 8 - , “

A doña Consuelo Mazarro, para venta de pan y bollos, por 
cambio de nombre, libre de derechas, en la calle de Hermo- 
siila, 16Í. ,

A D. Juan Rincón, para frutería y cacharrería, por cambio 
de nombre, en la calle del Sombrerete, 10.

A D. Angel Cobos, para papelería, por cambio de nombre, 
en la calle de la Magdalena, 1.

A doña Milagros Pacheco, para abacería, por cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 183,

A doña María Fernández, para casa de huéspedes, por 
cambio de nombre, en la calle de Horíateza, 3. .

A D, Salvador Reinosa, para barbería, por cambio de nom­
bre, en la calle del Ave María, 29'y 31.

A doña María Domingo, para bisutería y quincalla, por 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Fuen- 
carral, 80.

A doña Leonor Gutiérrez, para venta de dulces y pasteles, 
por cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Ferraz, 54.

A D. Isabelo Calvo, para cacharrería y íruteris, por cam­
bio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 10.

A D. Ricardo Martín Jiménez, para tienda de comestibles, 
por cambio de nombre, en el Pasaje Doré, 10.

A doña Quiteria Maeso, para venta de pan, por cambio de 
nombre, libre de derechos, en ia calle de Hernani, 15.

A D. Felicísimo García, para venta de sidras por mayor, 
por cambio de nombre, en la calle de Quzmán el Bueno, 32; 
sin que pueda vender artículos propios de cafés y bares, según 
indica en su informe, que figura en el expediente, ia Dirección 
General de Seguridad.

A doña Teresa Faquinet, para tienda de modas, por cambio 
de nombre, en la calle de Prim, 4; debiendo ser reintegrada la 
del antecesor, D. Germand Bauvard, para que, unida at expe­
diente, quede debidamente justificado ei catftbio de nombre 
concedido.

A D, Félix Velasco, para venta de ropas hechas, por cambio 
de nombre, en la calle de León, 25; modificándose en tal sen­
tido el acuerdo municipal de 13 de agosto del corriente año.

A D. Modesto Garda, para venta de máquinas de escribir 
y academia con un profesor en la calle de Hortaleza, 46; 
modificándose en tal sentido el acuerdo municipal de l i  de 
julio último. -

A D. Manuel Pérez, para fabricación a mano de embutidos 
y venta de los mismos en la calle de la Torrecilla del Leal, 32; 
con la prescripción de que no podrán venderse carnes.

A D. Emilio Ferré, para venta de azulejos y baldosines en 
la calle de Nüñez de Balboa, 89. ■­

A D. Aurelio Molero, para sanatorio con 20 camas en las 
calles de Ferraz, 83, y Lisboa, 2.

A D. Juan Madrid, para venta de sacos usados en la calle 
del Olivar, 54.

A D. Ramón Hernández, para centro de enseñanza media 
con un profesor, por ampliación, en la calle de Luisa Fer­
nanda, 23.

A D. José Diez, para taller de fumisterfa a mano en la calle 
de Fernández de los Ríos, 60.

A D, Juan Sanz, para taberna, por traslado, en la calle de 
la Princesa, 31.

A D, Jesús Fernández Pacheco, para fábrica de gaseosas 
y sifones en ¡a calle de las Dos Hermanas, 6.

A la Sociedad anónima Almacén Industrial 1. F ., para 
venta de hierros por mayor en la calle de Fernando VI, 10.

A la Sociedad General Española de Empresarios de Es­
pectáculos, para oficina administrativa en la calle de Alcalá, 41.

A D, Santiago Sánchez, para taller de carpintero a mano 
en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 103.

A D. Ramón Sánchez de León, para taller de peletería a 
mano en la calle de Cervantes, 8.

A doña Angela Morales, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle del Baiqtiilio, 30

A D. Francisco García, para venta de huevos y caza en e! 
Mercado de Antón ftlartin, cajón número 25.

A doña María de los Dolores Flores, para obrador de tinte 
y planchado en ia calle de Núñez de Balboa, 58.

A D, Eulogio Martín, para venta de huevos, aves y caza 
en el Mercado de Antón Martin, cajón número 9.
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A D. Péli:: Alfredd Martines, para alquiler de carros de 
mano en la calle de Ndñez de Balboa, 89. ,

A D. José Antonio Martin, para íalier de sastre sin géne- 
ro-s en la calle del Amor de Dios, 15. _ ,

A D. Manuel Duráti, para venta de barniz y aceite para pin­
turas en la calle dejorgejiiaii, 106, con vuelta a ía de Máiquez.

A doña Encarnación Losmozos, para almoneda en la calle 
de Jorge Juan, 77 (hotel).

A D. Gregorio Sancho, para venta de chatarra por menor 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 13.

A doña Carmen Men'dieta, para obrador de modista en la 
calle de Tamayo y Bans, 7. . - ,

A D. Manuel Janeiro, para tablajería en la planta principal 
del Mercado de Antón Martín,

A D. Santiago Marugán, para taberna, por traslado for­
zoso, libre de derechos, en ia calle de Gaztambide, 65.

A D. Carmelo Csrión, para venta de loza fina y cristal, 
por ampliación, en la Avenida de la Reina Victoria, 19.

A D. Máximo Mena, para venta de frutas y cacharros en 
la calle de Almansa, 26. .

A D. Ramón Sierra, para taller de electricista en la calle 
de Francos Rodríguez, 135.

A D, Primitivo Hefranz, para librería y objetos de escri­
torio en la calle de Sagasia, 12,

A D. Jacinto Testillano, para taller de calderería a mano 
en la calle del Olivar, 58.

A doña María de los Angeles Campos, para confección de 
vainicas, con instalación de máquinas para coger puntos de 
medias, en la plaza del Matute, 13. ■

A D. Alejandro García, para taller de' carpintería a .mano 
en la calle de Jerónima Llórente, 40.

A D. Antonio Bel da, para camisería fina con venta por 
mayor en la calle del Barco, 19.

A D. Martín Tejedor, para sastrería sin géneros en la calle 
del Almirante, 5.

A doña Francisca Moreno, para cacharrería y frutería en 
la calle de Agustín Durán, 17. .

A D. Esteban Pérez, para venia de ropas hechas eti la 
calle de Joaquín García Morato, 148.

A Ciamira (S. L .), para laboratorio farmacéutico a mano 
eii la calle de Salamanca, 13 (hotel). '

A D. José de la Mata, para mercería y quincalla con venía 
por menor en la calle de Hermosilla, 81. . ^

A Financiera Industrial (S . A,), para oficinas en i a Ave­
nida del Generalísimo, 1,

A D. Carlos Artigas, para taller de arreglo de monturas 
de concha en la Avenida de José Antonio, 45,

A D. Constantino Jimeno, para almoneda en la calle de 
Bravo Murillo, 243.

A D. Martín del Campo, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Goiri, 1.

A D. Carlos López, para colegio academia con vanos pro­
fesores en la calle de las Maldonadas, 9 y 11.

A D. Florencio Santos, para frutería y verdulería en la 
calle de Gnzmán el Bueno, 54. ^

A D. Ramiro Palacio, para venta de carnes frescas y sala­
das en el cajón números 17 y 18 (planta principal) de! Mercado 
de Anión Martín.

A D. Jesús Vidal, para despacho de pan en le calle de los 
Hermanos Miralles, 57.

A Sucesores de A. Pastor, para taller de fontanero en la 
calle de Juan de Austria, 13,

A D. Constantino Cano, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de los Artistas, 1.

A D. Luis Pardo García, para taller de' tintorería con un 
electromotor, una caldera de vapor y trece máquinas, por 

' cambio de nombre, en la calle de la Sombrerería, 22.
A Olmos,.Redondo y Albo (S. L.), para fábrica de pan con 

tres electromotores, dos hornos y cuatro máquinas en la calle 
de ios Tres Peces, 30.

A D. José Cora, para instalar un_aparata de rayos X  con 
dos transformadores en la calle de Núñez de Balboa, 11.

A D. Isidoro Martín, para taller mecánico con dos tornos 
y una muela accionados por un electromotor en la calle de 
Pedro Rogel, 11,

A El Aguila (S. A.), para instalar un surtidor de gasolina 
con dos depósitos de 500 litros en la calle de Bustamante, 
números 13 y 15.

A D. Braulio de la Riva, para imprenta (estampas) coiiuna 
minerva y un electromotor en la calle de Pelayo, 28.

A D. Gregorio de Blas, para instalar un electromotor para 
piedra esmeril en el taller de compostura de calzado en le 
calle de Castello, 4.

A doña Carmen Zugasti, para fábrica de corsés con tres 
electromotores y veintisiete máquinas en !« Avenida de la 
Reina Victoria, 16.

102. Denegar ía licencia solicitada por D,_ Máximo B e­
rrocal Montes para bar en ía calle de la Victoria, 9, visto el 
informe, que figura en el expediente, emitido con fecha 22 de 
noviembre últuno.

103 a 105. Denegar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, las licencias^ solicitadas por D. Antonio Conti­
nente, D. Ricardo Candela y D. Balbino Rodríguez para car­
pintería mecánica, fábrica de alpargatas y carbonería en las 
calles de Oviedo, 16; Samaniego, 4, y Topete, 9, respecti­
vamente. .

1()6. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Siles 
para peluquería de señoras en la calle del Aguila, .3, de con­
formidad con lo informado por la Sección y visto el de Arqui­
tectura, en el que se manifiesta que no existe la distancia cen- 
veniente; debiendo continuar solamente con su industria actual 
de barbería.

107. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior; la licencia solicitada por D. Joaquín Arquero 
para pescadería en la calle de Galileo, 52. _

108. Denegar, teniendo en cuenta to mismo que se indica 
para los dos anteriores, ia licencia solicitada por D. Vivencio 
Barrios para instalar una abacería en la calle de Miguel Servet, 
número 6.

109. Denegar la licencia solicitada por D, Justo Arfeaga 
para almacén de útiles de trabajo en la calle de Francisco 
Ricci, 9, de conformidad con lo informado por la Sección y 
visto que, según manifiesta la Dirección de Arquitectura, se 
trata de un cobertizo en un solar con caracteres de ruina 
inminente.11 I J  < _ - l i  t e - *  ^  '

110. Denegar la licencia solicitada por D, José Tejero
para tienda de ultramarinos, por ampliación, en la calle de 
Joaquín García Morato, 70, de conformidad con lo informado 
por la Sección y una vez que, según manifiesta la Dirección 
de Arquitectura, no existe distancia para ello; debiendo con­
tinuar solamente con la venta de comestibles que actualmente 
tiene. . . j

111. Denegar la licencia solicitada por doña Concepción 
Bermejo para tienda de comestibles en la calle de Alcán­
tara, 21, de conformidad con lo informado por la Sección y 
una vez que, según manifiesta la Dirección de Arquitectura, 
no existe la diitancia conveniente para la industria de que 
se trata.

Junta Municipal da Prim era Enseñanza

112. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente y de conformidad 
con e! criterio sustentado en este caso por el Vocal de la Junta 
Sr. Iradier en cuanto al pago, en !a forma que se determina, 
en concepto de expropiación, del solar ocupado para la cons­
trucción del Grupo escolar Joaquín Sorolla en la calle del 
General Sahjurjo: '

Primero. Que se formalice la adquisición de los terreno« 
pertenecientes a D. Modesto González Dafouz, para amplia­
ción de clases y servicios del Grupo escolar Joaquín_ Sorolla, 
con una superficie de 6.111,04 pies cuadrados, a razón de 15 
pesetas pie, importante 91.665,60 pesetas.

Segundo. Que la .suma indicada, sin deducción alguna 
por impuestos y gastos, en atención a que el Sr. González 
Dafouz renuncia a los intereses de demora, salvo el 1,20 por 
100 de pagos al Estado, se acredite al citado señor, otorgán­
dose en su virtud la correspondiente escritura pública ante el 
Notario de turno de esta capital; y

Tercero. Que ia suma de referencia sea cargo al concep­
to 32, «Para pago de expropiaciones con motivo de alinea­
ción, reformas interiores, etc.», del presupuesto extraordina­
rio de 1941, de acuerdo con el informe de la Intervención de 
29 del pasado mes de noviembre.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen por lo que se

: >•
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refiere a la contracción del crédito prepuesto, y, de cotiformi- 
dad con !o interesado por el Sr. Alonso de Celis, que pase el 
expediente a la Comisión de Fomento para su estudio.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despaotio de oficio
113. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 12 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por el Servicio Contencioso municipal, que el Ayuntamiento 
se muestre parte como coadyuvante de la Administracióu en 
el recurso coiiteuciosfladmiiiistrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Anastasio Rebclleda contra el decreto de 
dicha autoridad, de 17 de febrero del corriente año, que le de­
negó la petición de abono de atrasos de la época roja.

1)4. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
etm 13 del corriente, en et que propone, por estimar conve­
niente la provisión con carácter definitivo de una de las Pa­
gadurías de jornales de Vías Públicas del Interior, vacante 
desde la liberación de Madrid, el nombramiento en propiedad 
para dicho caigo del Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo D. Juan Bou Porras, que la desempeña interinamente 
y tiene acreditadas su capacidad y probidad en el desempeño 
del cargo, se gil 11 informa la Depositaría Municipal, así como 
las circunstancias que determina la regla 15 de las que regulan 
el nombramiento de Pagadores.

115. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe­
cha 29 del pasado mes de noviembre, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos correspondientes al mes de octubre último, 
obtenidos de los libros de cuentas corrientes de gastos e ingre­
sos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

116. Adjudicar en definitiva a favor de D. Fausto 
gües de Andrés, en el precio tipo, el remate de la subasta del 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa núme­
ro 7 de la plaza de la Cebada, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 12 del actual.

117. Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Ynsíe 
López, en la cantidad de 80.275 pesetas, el remate de la su­
basta del arriendo de pastos de la Casa de Campo, para 2,000 
reses de ganado lanar, en ios sitios denominados Casa Que­
mada, Covatillas, Torrecilla, Angel y Batán, hasta el 30 de 
junio de 1942, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día i5 del actual.

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Contisiones

Comisión 1,*—Hacienda

118 y 119. Adoptar ios acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
corrc.s pon diente, en relación con la exucción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican cu las calles 
que se mencionan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
reiiuvación de pavimento y aceras efectuadas popia Corpora­
ción en las calles de las Provisiones y Pedro Muñoz Seca, 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligadas al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras per lo que se refiere a las de pavimentación, y 
el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y 

Tercero. Que como consecuencia, se apiiiebcn las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por )a Sección Téc­
nica Fiscal figuran cu los expedientes correspondientes (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo ¡lábil se íoi imilen) y las cuotas que con­
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas, por !o que se refiere a la 
primera de las calles de que se trata, en dos plazos, y en cuanto 
a la segunda, en niio.

120 y 121. Exceptuar deí pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el trasla­
do, desde ios lugares que a continuación se expresen, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. José María Bosch y Oppenheimer, desde el Cementerio 
de Vallecas al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Luis Franco de Espés y Domínguez, Barón de Moni, 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a¡ ce 
Zaragoza. , '

122. Desesíimar, de conformidad con el criterio su.stc li­
tado en su informe, que figura en ei expediente, por el Servi­
cio Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Irene Soriaiio, contratista de sillas y sillones en los 
paseos públicos, contra el acuerdo de la CGniisión Municipal 
Permanente, de 31 de octubre úliimo, por el que se desestimó 
su petición referente a que se restablezca el quiosco que para 
material y oficinas tenia instalado en el paseo de) Prado;, ra­
tificándose, por consecuencia, el referido acuerdo numicipal.

123. Coadyuvar con la Administración, de conformicad 
con el criterio sustentado en sn informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribuna! Pio- 
vincial por D, Angel Piqueras Abad sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 18 de noviembre de 1940, relativo'al 
abone al reau reníe del premió de cobranza de arbitrios muni­
cipales.

124. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el criterio sustentado en sn informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Conlcnctoso municipal, en e! recurso 
couteñdosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia! por la Cámara Oficial de ¡a Propiedad Urbana de .Madrid 
sobre revocación'del acuerdo del señor Delegado de Hacienda 
dfi la provincia, de 15 de marzo último, relacionado con la apro­
bación del aumento que ha experimentado la Ordenanza que 
grava el servicio de alcantarillas correspondiente al ejercicio 
de 1941.

125. Devolver a D. Fernando Gallardo, en representación
de su madre y hermanos, como herederos de D. Gustavo Ga­
llardo, propietario que fué de la casa número 2 de la calle de 

■Ferraz, cu vista de las actuaciones practicadas en e! expe­
diente, las cantidades que a continuación se expresan, satis­
fechas indebidEmente por recibos 360 del año 1939 y 29¡ del 
primer semestre del de 1940,'por ios concepíes que se deter­
minan, por la finca citada, una vez que se han cumplido cuati- 
tas condiciones exige la circular de ia Dirección General dd 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse Íe de­
volución de que se trata como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso: '

' 3Ü0 pesetas por calderas, debiendo girarse nuevo recibo 
por tas 72 que corresponden al Ayuntamiento.

- 300 pesetas por paso de carruajes, debiendo girarse nuevo
recibo por las 72 correspondientes al mismo.

675 pesetas por miradores, girándose nuevo recibo por 
las 162,44 correspondientes al mismo.

150 pesetas por ascensores, girándose nuevo recibo por 
las 36,10 correspondientes al mismo; y

1,578.30 pesetas por alcantarillado, girándose nuevo recibo 
por las 378 correspondientes ai misino.

Resultando 3.003,30 pesetas en junto a percibir por el 
interesado, y 720,54 que corresponde ingresar en el Ayun­
tamiento, con arreglo a lo resuelto en el expediente,

126. Devolver a la Unión Expendedora de Carnes, visto 
lo resuelto en el expediente por la Junta de Exacciones muni- 
cipaies, ia cantidad de 11.637,50 pesetas, suma mayor que la 
que corresponde satisfacer a dicha entidad, pagada por el arbi­
trio sobre carnes al introducir en Madrid 20.000 kilogramos 
de grasa, especie que no filé consumida en esta plaza, una 
vez que se ha cumplido en este caso con io dispuesto en’1a 
circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse dicha devolución como minora­
ción de los ingresos del misino concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente a la devolución antedicha, girarse 
nuevo recibo por lo cantidad de 1.637,50 pesetas que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuello en el 
expediente; devolviéndose asimismo a la expresada Sociedad 
la cantidad de 2,327,50 peseía,s, suma mayor que la que corres­
ponde, satisfacer por reconocimiento sanitario, como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente a la devolución antedicha, girarse 
irirevo recibo por 327,50 pesetas que también corresponde 
percibir ni Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto, o sea en 
total 12,000 pesetas.

- L
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127. Acceder, de cotiforniidad can el criterio sustentado 
por ¡a Junta de Exacciones y en armonía con lo prevenido en el 
apartado /) del cuadro de exenciones de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio, a la selicitud formulada por doña Merce­
des Sagúes, Secretaria del Patronato da Enfermos y Damas 
Apostólicas del Sagrad« Corazón de Jesús, y en su conse­
cuencia, exceptuar de! pago del arbitrio de inquilinato el cq- 
legio instalado en el número 8 de la calle de Evaristo San Mi­
guel, que depende de didia Asociación, por tratarse de una 
entidad calificada como de beneficencia.

128. Adjudicar, como consecuencia de! concursillo cele­
brada ai efecto, a D. José Mozón Ranz, domiciliado en la calle 
de Bravo Mnrillo, 60, por ser su proposición, entre las pre­
sentadas al efecto, la más ventajosa para ios intereses munici­
pales, el aprovechamiento de los pastos de la Dehesa de la 
Villa hasta el 31 de julio de 1942, en el precio de 8.201 pese­
tas, con la prohibición de introducir más ganado que ef lanar 
(ovejas, carneros y corderos); debiendo verificar la mitad del 
pago al comenzar a hacer uso de esta adjudicación, y la otra 
mitad el d(a 1 de marzo próximo, siendo responsable además 
de cuantos daños pueda originar tanto su ganado como el 
persona] encargado de su custodia en las plantaciones y servi­
cios establecidos en la Dehesa de la Villa; debiendo respetar 
cuBiitas órdenes emanen a estos efectos de la Dirección de 
Parques y Jardines.

Comisión 3.“ —Ensancha

129. Aprobar, vistas tas actuaciones practicadas en el 
expediente, los pliegos de candicioiics facultativas y económi- 
coadmin i strati vas, que figuran en el expediente, formulados 
por tas dependencias correspondientes, para enajenar median­
te subasta pública el solar, de 333,81 metros cuadrados, que 
posee el Municipio, con fachada a las calles de Rafael Calvo y 
Fernández de la Hoz, y unas construcciones que existen sebre 
el mismo por haber estado destinado al Servicio de Vías Pú­
blicas, en el precio tipo de 62.014,08 pesetas, de las que 
53.014,08 pesetas corresponden al solar y 9.000 a las-cons­
trucciones; debiéndose modificar en este sentido los nume- 
rós 4." y 6.“ del pliego de condiciones facultativas, e ingresán­
dose el importe que resulte de úa subasta en el concepto 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Comisión 7.®—Qoblsrno inlsriop y Personal

7.500 pesetas anuales; debiendo justificar los mismos extre­
mos que se indican para el anterior.

133. Reconocer al funcionario técnicoadministrativo don 
Agustín Márquez García, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la situación económicoadministrativa que se 
expresa, en armonía con lo establecido en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 16 de mayo de 1941, 
sancionado por el Ayuntamienío Pleno en 30 del mismo mes 
y año, !a cual surtirá efectos a partir de la fecha del primer 
acuerdo:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, i de enero 
de 1917. '

Sueldo que le corresponde, 12.500 pesetas.
Fecha del vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de enero 

dé \ 0^5*
!34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, de conformidad con lo informado por la Sección, en cnan­
to al reconocimiento, en la forma que se indica, de un cuatrie­
nio vencido a) persona! que se determina, ya depurado, y 
asimismo en cuanto a la corrección de un error padecido en la 
concesión de otro: ,

Primero. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en ¡a cuantía que se determinan, a los empleados hni- 
nicipaies que se relacionan a continuación:

P e d ia Cantidad
NOMBRES Y APELLIDOS d el -

ven Clin tento P ese ta s

ARQUITECTURA

a p a r e ja d o r

D. Francisco Noguera Rodríguez— 2-12-1941 1.000

SUBALTERNO
D. Antonio Gago López...................... 21- 7-1941 500

^H30. Admitir sin sanción al servicio, de conformidad con 
lo propuesto por e! Juzgado depurador y con la ponencia emi­
tida al efecto, ai' funcionario técnicoadministrativo D. Manuel 
de Castro Rodríguez.

131. Destituir, de conformidad con Iq propuesto por el 
Juzgado depurador y con la ponencia emitida al efecto, al 
Profesor de la Banda Municipal D. Leocadio Fuertes Bondfa, 
con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo.

132. Adoptar los acuerdos que a contirniación se expre­
san, en relación con las renuncias de sus cargos presentadas 
por los Médicos que se indican, y con la provisión correspon­
diente de vacantes producidas con dicho motivo:

Primero. Ratificar los correspondientes decretos de la 
Alcaidía Presidencia en aceptación de las renuncias formuladas 
por D. Vicente Alvarez Rodríguez VÜIamii y por D, Santiago 
Salazar ligarte de sus cargos de Médicos numerarios de ia B e­
neficencia Municipal. -i .'J':

Segundo. Reingresar al'servicio activo al Médico nume­
rario D. Julián Juste Benito Chávarri, que tiene reconocido el 
derecho al reingreso por acuerdo de 29 de noviembre de 1940, 
con el haber inicial de 7.500 pesetas anuales por nq constar 
el tiempo de servicios que haya prestado, sin perjuicio de 
variar dicho haber en el momento en que pueda comprobarse 
dicho requisito; debiendo justificar en el acto de la toma de 
posesión que se haya depurado favorablemente por el Juzga- 
go de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid y que carece 
de antecedentes penales, haciendo constar asimismo por escri­
to que no percibe otros haberes con cargo a! Estado, Provin­
cia o Municipio.

Tercero. Reingresar al servicio activo al Médico don 
Domingo Peiró Pallarés, que tiene reconocido este derecho 
por acuerdo de 27 de diciembre de 1940, nombrándole Médico 
numerario de la Beneficencia Municipal, con el haber inicial de

Segundo. Annlar el cuatrienio concedido en 17 de enero 
de 1941, en la cuantía de 1,000 pesetas, al Tocólogo de la 
Beneficencia D. José Macáu Moncanut; debiendo reintegrar a 
las arcas municipales las cantidades que por tal concepto haya 
percibido, por no corresponderlc hasta el 29 de marzo de 1943.

135. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, accediendo a lo solicitado por el interesado, los efec­
tos del cuatrienio de 1.000 pesetas concedido al funcionario 
técnicoadministrativo D. Agustín de la Fuente Alvarez en 12 
de enero de 1940, en el sentido de fijarlas en 11 de diciembre
de 1937, en lugar de en 17 del mismo mes y año, abonándole 
la diferencia correspondiente si le fué de aplicación el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de septiem­
bre de 1939, relativo al abono de atrasos a tos funcionarios 
dejados cesantes durante la época roja, ya que en otro caso 
quedaría pendiente el abono de lo que hayan establecido las 
disposiciones que afectan a los haberes devengados y no per­
cibidos durante dicho periodo rojo.

136. Aprobar íntegramente las bases que formuladas por 
la Sección figuran en el expediente, para proveer con sujeción 
a la orden del Ministerio de ia Gobernación de 30 de octubre 
de 1939 cincuenta y ocho plazas de Oficiales interventores de 
Arbitrios y Tasas del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con 
el haber anual de 5.500 pesetas, con derecho al aumento de 
750 pesetas por cada periodo de cuatro años completos de ser­
vicios efectivos al Ayuntamiento y con el límite de ocho cua­
trienios, o sea hasta llegar ai sueldo máximo de 11.500 pese­
tas; debiendo, antes de ser sancionado este acuerdo por el 
Ayuntamiento Pleno, nombrarse el Tribunal a que se alude en 
la base dédmacuarta, para que redacte el programa de la 
oposición.

137. Aprobar íntegramente las bases que formuladas por 
ta Sección figuran en el expediente, para proveer con sujeción 
a la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939 cincuenta y cuatro plazas de Romaneros aforadores 
de Arbitrios y Tasas del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con 
el haber anual inicial de 5,000 pesetas, con derecho al aumento 
de 750 por cada periodo de cuatro años completos de servicios 
efectivos al Ayuntamiento y con el límite de ocho cuatrienios, 
o sea hasta llegar al sueldo máximo de 11.000 pesetas; debien-

i!
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do, antes de ser sancionado este acuerdo por e! Ayuntamien­
to Pleno, nombrarse el Tribunal a que se alude en la base 
déciinacuurta, para que redacte el programa de la oposición.

138.“ Jubilar al Auxiliar de Archivos y Bibliotecas, desti­
tuido, D. Enrique Ruiz de'ln Serna, por imposibilidad física 
debidamente comprobada, y asignarle, en aplicación en este 
caso de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
Ayuntamiento Pleno de 31 de mayo y 1 de junio de 1940, 
respectivamente, la clasificación pasiva de 3.600 pesetas anua­
les, 80 por 100 de las 4.500 que como illíimo y mayor sueldo 
disfrutó en activo; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del dia siguiente al en que sea adoptado.

¡39. Jubilar al Guardia de Polida Urbana D.Vicente Pin­
tos Beiieí, por cumplir la edad regí amen taris para su jubilación 
forzosa el dfa 12 de enero del próximo año de 1942 y reunir 
años de servicios .suficiente.s a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo de 4.174,69 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 del haber de 5,566,25 pesetas que viene disfrutando 
en activo y le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Polida Urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día 13 de enero de 1942, siguiente al en 
que cumple ¡a edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
hasta cuyo dta no surtirá efectos ni tendrá valor alguno el pre­
sente acuerdo.

140. Jubilar ai Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
del Interior u , Francisco Montero Ramos, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
años de .servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 8,70 peseta.s diarias, equivnlente al 60 
por too del jornal de 14,50 pesetas que percibe en activo y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar ¡os haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que por la Comisión 
Municipal Permanente sea adoptado el presente acuerdo.

141. Jubilar al Operario de Afirmados de Vías Públicas 
del Interior D, Martín Pérez Zamora, por haber cumplido la 
edad reglamentarla para sts jubilación forzosa y contar con años 
de servidos suficientes a tales efectos, y asignarle la pensión 
de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que percibe en activo y le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día simiente al en que sea adoptado el presente acuerdo 
por la Comisión Municipal Permanente.

142. Adoptar lo.s acuerdos que a continuación se expre­
san. de conformidad en el fondo con lo informado por la Sec­
ción, en cuanto a la fijación en la cuantía que se indica, seña­
lada por ía Comisión, de la plantilla del Cuerpo Subalterno y 
a otros extremos con dicha plantilla relacionados:

Primero. Fijar en 253 el número de individuos que han 
de constituir el Cuerpo Subalterno.

Segundo. Agrupar todo el personal subalterno, sin efec­
tos de escalafón, por riguroso orden, ce ingreso al servicio 
municipal, en la forma que se especifica en el anejo que figura 
en el expediente.

Tercero. El personal subalterno dtl Ensanche se declara 
a extinguir, y en lo sucesivo, en d  presupuesto del Ensanche 
se consignará la cantidad proporcional de pesetas que deba 
reintegrarse al dd Interior para atenciones de este personal.

Cuarto. En la plantilla de 25.3 Subalternos, que empe­
zará a regir desde 1 de enero de 1942, se dará entrada en 
primer lugar a lo.s Subalternos que prestan servicio en la 
actualidad; después, a los Subalternos excedentes que tengan 
reconocido el derecho a reingresar, ya que la fijacitm-de esta 
plantilla .supone el levantamiento de la amortización acordada 
en la reorganización de Servicios de 1931; luego, a los Subal­
ternos dd Grupo B del Interior, segiúdo.s de los de! Grupo B 
del Etisanch«; a continuación, el antiguo Lacayo de S . E ., que 
pre.sta servicio como Siibalteruo, y los tres Ordenanzas proce­
dentes de la Casa de Campo, y en último lugar, los Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales a quienes alcance. -

Quinto. Teniendo en cuenta que el personal procedente 
del Gi upo B del Cuerpo Siibaiterrio ingresó (con ef.'ctos desde 
el 1 de enero de 1935) con el sueldo inicial de 2,750 pesetas 
(hoy 4.2.50 en virtud de! .sumento general de 1.500 pesetas 
concedido a todos los funcionarios), y que durante este trans­
curso de tiempo han vencido un cuatrienio de 350 pesetas, se 
les respetará el sueldo que disfruten si excede del de 4.500, 
que es el inicia! del Cuerpo Subalterno.

Sexto. Las plazas que resulten vacantes con motivo del 
pase a Subalternos de los individuos procedentes del Grupo B 
quedan amortizadas; y

Séptimo. Convocar concurso entre obreros municipales, 
can sujeción a lo determinado en el reglamento del Cuerpo 
Subalterno, para proveer quince plazas de Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales, pasando a desempeñar este cargo 
los que sean precisos y quedando el resto en sus Servicios, 
en expectativa de que existan nuevas vacantes de diche 
naturaleza.

143, Destituir, como declarados en rebeldía por el ju z ­
gado Especial depurador y reiterando la Comisión anterior 
acuerdo de la misma, a los siguientes funcionarios nimúci- 
pales, de las clases que se determinan;

Dofiá Mercedes Rodríguez, Enfermera; D. Bartelomé Soler 
Hernández y D. Vicente Gallego Delgado, Celadores de 
Mercados, excedeníe.s; D. Javier Piñeiro Jimeno, Médico, y 
D. Bartolomé Pérez Montilla, D. Casildo Morales Sáínz, don 
Manuel María Marcos y D. José María Tejeiro Rubianes, 
Practicantes, jubilados.

Comisión de Cultura e Información

144. Designar al señor Regidor Delegado de la Banda
Municipal, vista la petición formularia al efecto por la Dirección 
General de Administración local, para que en representación 
de! Ayuntamiento foime parte del Tribunal que ha de juzgar 
la oposición para pioveer la vacante de Director de dicha 
Agrupación artística, y facultar a ía Alcaldía Presidencia par« 
que, si fuera necesario designar algún otro representante, sea 
ella la que se encargue de este cometido. ■

145. Adquirir a D. Eugenio y a D. Ramón Mesonero Ro­
manos, en la cantidad de 15,000 pesetas, en vista de la ponen­
cia formulada al efecto, el despacho de sp abuelo, el ilustre 
cronista de Madrid D. Ramón Mesonero Romanos, ofrecido 
por aquéllos para que sea instalado en el Museo Municipal 
o en otra dependencia análoga; debiendo ser cargo la referida 
cantidad al concepto 403 del vigente presupuesto,

146. Conceder una subvención de 6.000 pesetas para 
ayuda de la obra de las Escuelas de Hogar y Formación de la 
Mujer, organización que tiende a la formación profesional y 
moral de la mujer española, por estimar excesiva la Comisión 
la subvención de 24.000 pesetas anuales interesada para dicho 
fin por la Regidora provincia! de Cultura de la Sección Feme­
nina de F .E .T . y de la s J .O .N .S .; debiendo ser cargo ¡a can­
tidad ce que se trata al concepto 351 del vigente presupuesto.

147. Conceder a la Asociación de Escritures y Artistas 
Españoles, por una sola vez, una subvención de l.COO pesetas, 
vista la imposibilidad de peder consignar en el presupuesto una 
subvención de carócler fijo, para ayuda de su Residencia de 
Escritores y Artistas ancianos y de la labor eminentemente 
cultural«  intelectual que viene realizando desde su fundación; 
debiendo ser caigo dicha suma al mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior.

. 148. Conceder a la Federación Castellana de Boxeo una
copa, como trofeo municipal, para los campeonatos de Casti­
lla para aficionados que organiza dicha Federación; debiendo 
ser cargo al importe de dicho trofeo al concepto 356 de! vi­
gente presupuesto.

149, Conceder a la Federación Española de Boxeo, de­
pendiente de la Delegación Nacional de Deportes de F. E. T. 
y de lus J .  O. N. S .,  accediendo a lo solicitado por la misma, 
una copa destiiiEdü a In Sociedad defiortiva mejor clasificada 
en los campeonatos nacionales de boxeo de aficionados que 
ven s celebrarse en Barcelona a fines del presente ñus de 
diciemhre; siendo cargo el importe de este trofeo al mismo 
concepto prcsupiiestario que se Indica para el eníerií.i .

Votó en contra el Sr. Alonso de Celis, '
150. Conceder vacaciones a.la Banda Municipal desde el 

día 15 del actual mes de diciembre hasta el 15 dd próximo 
mes de enero, addaníciido así la fecha dd mes de enero que 
en años anteriores se ha venido concediendo como descanso a 
dicha Agrupación artística, ante ía circunstancia de empezar 
en la segunda de dichas fechas tos ejercidos de oposición para 
cubrir, la vacante de Director de la misma, en la cual estará 
preparada para realizar las actuaciones de la oposición, per 
tener que tomar parte toda la Corporación en los ejercidos de 
dirección.

1
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ADICIÓN S E GUNDA
Asunto con dictamen de la Comisión de Hacienda

151. Se clió cueiitla de un dicíanieii proponiendo se con­
traiga, con cargo al concepto 9 .“ dci presupuesto extraordina­
rio de 1941, en armonía con Jo informado por la Intervención 
Municipal, Un nuevo crédito de 18.000 pesetas interesado por la 
Inspección General de los Servidos técnicos, sobre e! ante­
riormente concedido, para'proseguir hasta el final del ejer­
cicio en curso la construcción e instalación de fuentes de piedra 
en sustitución de las antiguas de hinfo.

Y se acordó de conformidad con 1» propuesto en el prece­
dente dictamen por lo que se refiere a la aprobación del crédito 
propuesto, y, aceptando la indicación del Sr. Alonso de Celis, 
que pase a la Comisión de Fomento por lo que se refiere a la 
consíruedón e instalación de las fuentes de que se trata.

* * * ■
152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

17 del corriente, en ei que propone, de ccinformidad con lo 
interesado por la Intervención Municipal, que la caiitidad de 
fondos di.sponibles qtie existen en las cuentas corrientes abicr- 
las en el Banco de _España, nutridas en sn mayor parte por 
efecto de la suscripción del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1941, sea colocadícen cneulas corrientes de la Banca pri­
vada, a fin de que no haya una masa de dinero improductiva 
en las del Banco de España y para que sus intereses puedan 
enjugar en parte los que devenguen los valores del citado Em­
préstito, ya que la aplicación de los fondos es lenta, pues ha de 
ir al irnsmo ritmo que ei gasto de tas obras que se realizan con 
cargo a dicho Empréstito, y sin perjuicio de que las operaciones 
de Tesorería sigan haciéndose principalmente a base de éstas 
y el plazo de inunioviiidad de dicho dinero en relación con el 
devengo de interés que con arreglo a la ley de Ordenación 
bancaria tiene establecido la Banca en general; dándose a 
dicha Alcaldía autorización amplia y necesaria para cumpli­
miento de este acuerdo.

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 det corriente, en ei que propone, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención Municipal y como consecuencia 
de la orden del Ministerio de Hacienda, de 6 de diciembre del 
corriente, que autoriza la disponibilidad de los saldos desblo­
queados en los establecimientos de crédito para la adquisición 
de efectos públicos de la cartera de valores de dichas entida­
des, que lio habiéndose hecho uso de la autorización concedida 
por el Ayuiiíamieiito Pleno para la compensación del saldo 
desbloqueado de la Corporación por 29.760.2.38,4.3 pesetas 
existentes en las cuentas corrientes números 257, 45.315 
y 67.418 y la de crédito número 20,240, abiertas en el Banco 
de España, y a fin de cumplimentar la orden ministerial em­
pleando dichos fondos en la adjudicación de valores que pue­
dan ser solicitados por el titular de! saldo desbloqueado, y 
llegado el momento de utilizarlo se adquieran aquellos valores 
del Estado, como Obligaciones d«i Tesoro y de otra Deuda 
publica de las que posea en cartera y pueda disponer la refe­
rida entidad Banco de España, llevando a efcctit de esta for­
ma el cnipieo de dichos saldos por mi importe a que ascienden 
los que existen a favor del Ayuntamiento, aSi como a los 
que haya en otros Bancos; quedando facultada la Alcaldía Pre­
sidencia para hacer las operaciones de compra y venta de 
valores con aplicación a los fondos desbloqueados en la ampli­
tud necesaria, a fin de que éstos tengan la aplicación adecuada 
a lo,s intereses municipales.

Se levantó la sesión a la una v veinte minutos de la tarde.

Presupuesto 
ord ì nurio

Pesetas

Suttui anterio: .. . . 266.666,66

3. ” Operaciones de c r é d ito
iimtiicipal..................................  *

4. “ Créditos reconocidos..... »
Liligios...................................   »

6. “ Contingentes.......................... 484.10r,77
7. “ Contribuciones e impuestos j
8. “ Anuncios y Buscripciones.. »
9. “ rndemnizneiones............... ................. »
10. Compromisos varios........... *
¡1. Cargas por servidos del

Estado.......................................  *

T o t a le s  
por capítulos

Peí>etas

750.774,43

9.333,33
4,500

CAPITULO II
M BPH SíeN TA C lÓ N  MUiVICieAL ‘

Art, t,* Del Exemo. Ayuntamiento,.
— 2," Del Exemo. Sr. A lcalde....
— 3.“ De Tenencias de Alcaldía.. »

CAPITULO 111
V m iLA SC IA  V Sl'.GUKÍOAU

Art. 1.® Guardia Municipal.... . . . . .  559,553,02
— 2." Socorro de incendios y sal­

vamento .............................  195.411,25

13 833,33

754,964,27

CAPITUÍ.O IV
rOLICÍA LIlmASA V HOltAl,

Art, 1.* Alumbrado y servidos eléc­
tricos. . ............................. 502.276,66

— 2.'' Mercados y puestos públicos 64.309,79
— 3.“ Mataderos . .......... .................  213.686,14
— 5.° Guardería rural.....................  í
— 7,® E x tin c ió n  de a n im a le s

dañinos................................ »
— 8.“ Gastos generales..................  533.239,16

1.313.511,75

C A P I T U L O  V 
SR CA On  a c i ó n

Art, L* Administración, inspección,
vigilancia e investigación 261.894,16

— 3.“ Gastos de recaudación........ »
- 4,® Partícipes en e x a c c io n e s  

municipales. . . .
261.894,16

CAPÍTULO VI
reUSOHAt. V MATF.niAL DE OFICINAS

Art. 1.* De oficinas centrales............
— 2.® De otras oficinas..

767.261,79
167.082,75

934.344,54

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos dei presupuesto del In terior, para 
satisfacer las obligaciones dei mes de diciembre ds 1941, 
aprobadas por la Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto T ó ta les
ordinario pf>r capítulos

CAPÍTULO 1 Pesetas Pesetas
OBI.inAClUNSS aBN KIlAl.eS

Art. 1.® Censos...................................... »
— 2,“ Pensiones................................ 266.666,66

Suma y s is tic . . . .  1 . . .  266.666,66

CAPÍTULO Vil
S A H I B R I D A O  E H I O I B N E

Art, l , * A g n a s  p o t a b l e s  y r e -
siduarius..............................  285.503,75

— 2.® Limpieza de la vía pública. 670.484,68
— 3.® Cementerios.............. 49.744,89
— 4.® Laboratorio de análisis de

alimentos y p eparacíón
de vacunas...........  169.469,47

~  5.® Desinfección.......................... *
— 6.® Epidemias................................ »
— 8.* I n s pe c c i ó n  Sanitaria de

locales.......................  *

CAPÍTULO VIH
BF.NEFrCKNClA

Art. 1.® Auxi l i os  mé di c o f a r ma -
cén ticos................  3.36.938,19

— 2.® Hospitales municipales .. ..  »

Suma ti s ig u e ......  336.936,19 5.195.525,47

1.166,202,79
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P r e a u p u e s io
ordinarlo

Pesetas

Suma antetior ............ 336.936,19

— 3,® Iiiatituciones benéficas mu-
nicipales............................. 154.680,65

— 4.® Socorro y conducción de
transeúntes y emigrados
pobres................................. »

CAPi'i'ULÜ IX
ASISTENCIA SOCÍAL

Art. 1 ,* Delegación P r o v i nc i a l  de
T rabajo............................... »

— 2 ° Fomento de casas baratas . i,
— 3.® Seguros sociales................... »
— 4.“ Retiros obreros..................... 100.000
.— 7.® Atenciones diversas............ 93.UOO

T otales 
por capítulos

Pesetas

I95.ÛOO
CAPÍTULO X

I N S T H U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Art. ¡ .“ Prestaciones a) Estado de 
servicios de instrucción 

, primaria...............................
— 2.° Escuelas municipalesdeirs'

triíCLióu priínaria.. . . .
— 3 .“ Instituciones esco lares.., .
— 4.“ Eiiseñati^as especiales.. . ,
— 5." Escuelas y talleres profe

sionfdes.............................
— 6,* instituciones culturales . . ,

294.583,.33

lCi3.507,7,i

25.195,83

19.428.33
129.677,4.3

632.392,65

CAPÍTULO XI
OBIIAS PÚBLICAS

Art. 1." Edific.aciones......................... 48,372,64
— 2,° Expropiaciones para aper­

tura y ensuticlie de vías 
públicas.................... '.........  »

— .3.* Vias públicas.........................  591.704,58
— 6.® Parques y Jardines..............  367.034,27

f .007.111,49
CAPITULO Xlí

MONTK8

Art. 3," Deslinde y amO)onamiento . 

■ CAPÍrULO XIll
I^OMKfJTü DE LOS INl'EKBSRS 

COMUNA1.E8 ■

Art. 3." Ferias, exposiciones, cap- 
c u r s o s ,  f unc i ones  y 
festejos................................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M L t N I D A D C S

Art, Único. Mancomunidades............

CAPITULO XV
H U T i n A U E S  M E N O U E S

Art. único. Entidades menores-. , ,  

CAPÍTULO XVI
AUaUPACIÓN POKCOSA DE MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios..........................

Presupuesto
ordinario

Pesetas

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

Suma anterior........ ...............................  7.521.646,25

CAPÍTULO xv n  '
IM PREVISTOS

Art, único. Imprevistos.
491.616,84

CAPITULO xvm  ■
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados. . . . . . .

I'O T A L ..................................................  7.521,64«,25

Sam a u s l^ u e ..........................................  7.521.646,25

ALCALDIA PRESBDEHCIA
B A N D O

Hago s a b e r : Que por precepto expreso del artículo 34 
de la vigente ley Municipal, promulgada por decreto de 31 de 
octubre de 1935, y los 36 a 38 inclusive de| reglamento sobre 
población y términos municipales de 2 dé julio de 1924, actual­
mente en vigor, con arreglo a la disposición décima de las 
transitorias de la relacionada ley habrá de procederse a efec­
tuar la primera rectificación del empadronamiento quinquenal 
de habitantes (realizado con referencia at 31 de diciembre 
de 1940), en el que se comprenderán las altas ocurridas por 
inmigración durante el transcurso del año, c sea de los proce­
dentes de otros Municipios, de ios nacidos en igual período, 
de todos aquellos que no consten empadronados por no haberlo 
verificado en épocas anteriores, bien sean cabezas de familia, 
tengan parentesco con aquéllos o residan en su compañía, sea 
cualquiera el concepto de la convivencia, y las bajas por de­
función, pérdida de vecindad, incapacidad o cualquier otra 
causa, cuyas alteraciones (o rectificsci'ones en su caso) habían 
de realizarse con referencia a igual mes de la fecha últimamen­
te iridicada del año 1941,^ las cuales quedarán expuestas at 
público durante el mes de enero para que cuantos se conside­
ren con derecho a ello puedan formular las correspondientes 
aciaraciones, bien contra los que figuran inscritos o se hallen 
indebidamente clasificados por razón de vecindad.

Hallándose obligados todos lo.s residentes en el término 
municipal a formalizar sus inscripciones de vecindad y convi­
vencia con los cabezas de familia, cualquiera que sea su edad, 
estado civil y condición social, la Alcaldía Presidencia, velan­
do por los intereses ciudadanos dei vecindario eii general y por 
la defensa de los derechos que las leyes y disposiciones lega­
les les reconocen, para.-ncreditar ios cuales es indispensable en 
la mayoría de los casos la presentación de documento justifi­
cativo de constar inscrito en e! padrón vecinal, sin cuyo requi­
sito no podrá demostrar su derecho, se conceptúa obligada á 
llamar su atención, una vez que no se trata de documento a 
fines fiscales, sino que es registro con arreglo al cual se faci­
litan las documentos que son indispensables para la concesión 
de fes de vida, para cobro de pensiones, snb.sidio familiar, car­
tillas de racionamiento, asistencia médica gratuita por las Ca­
sas de Socorro, inscripción en la Oficina de Trabajo, etc., así 
como para poder realizar considerable númeio de estudios de 
carácter social y económico en relación con las necesidades de 
sus habitantes y desarrollo de la población; de ahi, repetimos 
una vez más, la necesidad de que todos los residentes eii el 
término municipal, sin excepción alguna, procedan a dar cum­
plimiento al contenido de los expresados preceptos legales, 
verificando para ello las prescripciones que para su mejor co- 
nocimfento se indican a continuación:

Primera. Los cabezas de familia, dueños de hoteles, di­
rectores de asilos y casas religiosas de uno y otro sexo tienen 
ia obligación ineludible, para no incurrir en responsabilidad, 
de comunicar a la Sección de E.stadística (calle de Segovia, 
minierò 11) todo traslado de domicilio a cualquier lugar de U 
población.

Segunda. En forma análoga participarán las bajas de re-

« e - t
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sideiicia a otros términos municipales, facilitándose en este caso 
el correspondiente documento de la baja para su entrega al 
Municipio en que traten de establecer su nueva residencia.

Tercera. Los cabezas de familia y demás personas indi­
cadas en la prescripción primera tienen la obligación de poner 
en conocimiento de la Sección de Estadística las alteraciones 
que ocurran en su familia o personas que con ellos convivan, 
bien sean motivadas por nacimientos, matrimonios, defuncio­
nes, incapacidad, cesión de habitaciones en calidad de huéspe­
des o cualquier otra circunstancia que pueda dar origen a mo­
dificaciones en la clasificación de ios inscritos; bien entendido 
que a los contraventores les serón exigidas ías responsabilida­
des que las disposiciones vigentes preceptúan.

Cuarta. Los propietarios, administradores y porteros de 
todo inmueble incurrirán en responsabilidad, que será sancio­
nada con multa, de ins comunicar a la Sección de Estadística 
los alquiles y desalquilos de sus fincas, con determinación de 
sus alquileres, siendo además responsables de ello los porteros 
(éstos en mayor cuantía) de no participar los nombres de las 
personas que residan en la finca, con expresión del cuarto que 
Cada imn de ellas ocupe y su alquiler.

Los contraventores de las prescripciones contenidas en este 
Bando serán sancionados con multa de 5 a 5ü pesetas, sin per­
juicio de dar cuenta, si procediese, a los Tribunales corres­
pondientes, _

Madrid, 15 de diciembre de 1941.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y  Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

LEY MUNICIPAL DE 31 DE OCTUBRE DE 1935

Art. 33, E! padrón municipal, instrumento público y feha­
ciente para todos los efectos administrativos, es la relación 
calificada de los habitantes de un término municipal. Conten­
drá sus nombres y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y 
población en que tuvo lugar, y cuando se trate de extranjeros, 
nacionalidad de origen y adquirida, estado civil, parentesco 
o relación con el cabeza de familia, si sabe o no leer y escribir, 
profesión, oficio u ocupación, y cuantas circunstancias interesen 
para la mejor clasificación e identificación personal, a fin de 
que el padrón municipal comprenda el mayor número posible 
de antecedentes y datos de cada persona.

Art, 34, Es obligación de los Ayuntamientos conservar el 
padrón municipal, renovarlo Cada cinco años y rectificarlo 
anualmente. ^

La renovación consistirá en hacer un nuevo empadrona­
miento, y las rectificaciones, en apéndices ai padróUj compren­
diendo en ellos las altas y bajas acordadas por los Ayunta­
mientos y las demás alteraciones producidas.

Tanto la renovación como las rectificaciones se harán con 
referencia al 31, de diciembre,  ̂ _

E! padrón y sus apéndices serán expuestos af público por 
el Ayuntamiento, a los efectos del oportuno recurso, que resol­
verá el Je fe  provincial de Estadística, previo informe de la 
Corporación municipal.

De toda renovación o rectificación del padrón municipal 
deducirán los Ayuntamientos resúmenes numéricos por tripli­
cado, que remitirán a la Sección Provincial de Estadística para 
su conformidad, si procede. Uno de los resúmenes se cursará 
al Gobernador civil para su remisión al Ministerio de la (gober­
nación, otro resumen se devolverá al Ayuntamiento y el ter­
cero se archivará en la Sección Provincial de Estadística.

REGLAMENTO SOBRE POBLACION Y TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE 2 DE JULIO DE 1924

Art. 36. para llevar a cabo las rectificaciones anuales, ios 
Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domicilio, a los 
padres o tutores de ios que se íjicanaciten y a los herederos o 
testamentarios de los fallecido.s la declaración correspondiente 
para que tenga efecto la eliminación.

También podrán reclamar de ios Jueces nmiiidpníes, y por 
el conducto debido de los demás encargados del Registro civil, 
los datos que resulten de sus libros con referencia a personas 
determinadas. ,

Art, 37. Ei padrón o si, rectificación estarán a disposición 
de cuantos quieran examinarlo en la Secretaría del Ayunta­
miento, ios días y horas útiles.

Art. 38. En ios quince primeros días de! de enero, 
la Comisión Municipal Permanente recibirá las’reclamaciones 
contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y resolverá 
acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro 
de acias el acuerdo que se tome respecto de cada interesado.. 
En los Municipios de más de 100,000 habitantes, estos plazos 
serán de un mes cada uno.

Art. 39. Todas ias personas individuales y colectivas re­
sidentes en el término podrán redamar contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente ante el Jefe provincial de 
Estadística.

El recurso se entablará ante la Comisión Municipal Perma­
nente dentro de los tres días siguientes a la notificación escrita 
del acuerdo a los interesados.

La Comisión Municipal Permanente remitirá, dentro de los 
tres días siguientes, el expediente a la Sección Provincial de 
Estadística.

Art. 40. El Jefe provincial de Estadística, teniendo en 
cuenta los casos de revocación del acuerdo que a continuación 
se detallan y ias razones alegadas por los interesados y por la 
Comisión Mniúcipal Permanente, resolverá, en término de 
quince días, d  expediente y comunicará su fallo circunstan­
ciado; después dd cual, y hechas en la semana siguiente, las 
rectiÉcaciones a que hubiere lugar, se declarará ultimado el 
padrón,

Art. 41. Procederá la revocación dei acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente cuando ei reclamante justifique la 
residencia durante dos años con uno de los documentos si­
guientes:

1. “ Certificación referida al padrón municipal.
2 . “ Certificación referida ai padrón de cédulas personales, 

o exhibición de las cédulas de los dos últimos años.
3 . “ Anulado.
4 . “ Certificación del Registro de expedición de carnets 

de identidad.
5 . “ Contrato de inquilinato de los dos últimos uño*.
6 . “ Información testifical, ante el Juez municipal, de tres 

vecinos, a ser posible de la misma casa o calle.
7 . “ Para los que se hallen ausentes de sus familias, certi­

ficación de que la ausencia es menor de dos años.
8 . “ Si la ausencia es en el Extranjero y la familia del 

ausente reside en el Municipio, información testifical de que 
la ausencia se h;i interrumpido 'durante los cuatro últimos 
años.

9 . " Lo.s funcionarios públicos, si residen en Municipio dis­
tinto de aquel en que prestan sus servicios, certificación de 
llevar do.s años de residencia.

10. Los ínneionarios públicos, si residen en el mismo Mu­
nicipio en que prestan sus servicios, certificación dd Jefe de 
la oficina, dependencia. Cuerpo o Servicio a que se hallen 
afectos, acreditando su toma de posesión anles de la formación 
del padrón. ,

11. Los residentes que lleven más de seis meses y menos 
de dos años y hayan pedido al Ayuntamiento su declaración de 
vecinos, copia certificada dd oficio de concesión.

Art. 43. La negativa a llenar la hoja dd padrón se penará 
gubernativamente cen multas, dentro de los limites señalados 
en el artículo 194 dd Estatuto, sin perjuicio de los procedi­
mientos judiciales a que pudiera dar lugar la desobediencia ca­
lificada. _

Art, 45, 3'odo español emancipado que lleve seis meses 
de residencia efectiva en un térmimi municipal podrá solicitar 
tn cualquier momento ia declansción de vecindad en instancia 
dirigida a la  Comisión Permanente,

Los vecinos que cambien de resid“,'iicia o domicilio están 
obligados a presentar al Ayuntamiento la declaración corres­
pondiente para que tenga efecto la trasiación de vecindad o 
de domicilio, sin que pueda surtir efecío.s legales en tanto que 
el vecino no traslade realmente su residencia a otro Municipio 
o domicilio.

Los padres o tutores de las personas que se incapaciten y 
ios herederos y testamentarios de los finados están obligados 
a presentar en el Ayuntamiento la declaración correspondiente, 
sin que pueda surtir efectos legales en tanto que no sea efec­
tiva la causa alegada. La Comisión Municipal Permanente, 
tanto en estos casos como eii los comprendidos en el artículo 
anterior (44), tomará en consid- ración estas circunstancias »! 
examinar las peticiones.
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S E C R E T A R I A

E D I C T  0
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Arbitrios ,de este excelentísimo Ayun­
tamiento, se cita por el presente a D. Francisco Pavón Magán 
para que en el improrrogable plazo de ocho dfas, contados a par­
tir de la publicación del presente en el B oletín del Ayuntamiento 
DE M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, número 2, de nueve de la miiñana a una de la tarde, con 
objeto de entregarle el pliego de cargos que se ie ha formulado, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación 
del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 16 de diciembre de 1941.—El Secretario, V. VelAsco. 
,V .“ B .':  El Juez, Antonio Aranouren. Saludo a Franco. iArriba 
España!

*  *  '

S O R T E O S

Empréstito ds la Villa de Madrid de 1918

Resultado del 23 sorteo, celebrado en e! día de hoy, para la 
amortización de 976 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

laa series

' Numeración i 
de los titules que < 

deben
ser amortizadas

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Niimeracióti 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

68 671 a 80 3.307 33.061 a 70
70 691 7U0 3.530 35.391 300

176 1.751 60 .3.558 35.571 80
259 2.581 90 3.649(11111-
322 3.211 20 ma bsli.) 36.481
371 3.701 10 3.706 37.051 60
387 3.861 70 3.818 38.171 89
519 5.181 90 3.849 38-481 90
545 5.441 50 3.875 38.741 50
635 6.341 50 3.889 38.881 90
758 7.571 80 3.903 39,021 30

1.024 10.231 40 3.947 39.461 70
1.058 10.571 80 4.100 40-991 41 000
1.255 12.541 50 4.138 41.371 80
1.592 15.911 20 4.149 41-481 90
1.594 15.931 40 4-153 41.521 30
1.607 16.061 70 4.154 41,53) 40
1.741 17.401 10 4.251 42.501 10
t.T52 17.511 20 4.343 43.421 30
1.833 18.321 30 4-428 44.271 SO
1.860 18.591 600 4.502 45.011 20
1.934 19.33] 40 4-526 45.251 60
1.948 19.471 80 4.581 45.801 10
1.959 19.581 90 4.655 46.541 50
2.110 21.091 100 4.707 47.061 70
2.128 21.271 80 4.784 47.831 40
2.155(!i[ii 4.824 48.231 . 40

intinplili.) 21.544 50 4.857 48,561 70
2.175 21.741 50 4.858 48.571 80
2.260 22.591 600 4.915 49.141 50
2.279 22.781 90 5.014 50.131 40
2.455 24.541 50 5.110 51.091 100
2.475 24.741 50 5.346 53 451 60
2.520 25.191 20C 5.498 54.971 80
2.552 25.511 20 5.817 58.161 70
2.677 26.761 70 5.857 58.561 70
2.678 26.771 SO 5.969 59.681 90
2.693 26.951 60 6.041 60.401 10
2.713 27.121 30 6.053 60.571 80
2.719 27.181 90 6,130 61.291 300
2.766 27.651 60 6.256 62.551 60
2.791 27,901 10 0.291 62.901 10
2.913 29.121 30 6.292 62 911 20
3.003 30.021 30 6.430 64.291 300
3.015 30.141 50 6.444 64.431 40
3.057 30,561 70 6.7.36 67.35] 60
3.103 31.021 30 6.774 67,731 40
3.119 31.181 90 6,775 67.741 50
3.185 31.841 50 6.841 68,401 10
3.229 32.281 90 6.889 68.881 90
3.279 32.781 90

El valor nominal de las Obligaciones amortizadas en este sor­
teo sufre un descuento del 20 por 100 por prima de amortización, 
equivalente a 5 pesetas por obligación.

Madrid, 16 de diciembre de Í941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

Empréstito de Obras de saneamiento dal subsuelo de los 
barrios extremos

Resultado del 3U sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 663 Obligaciones de dicho Empréstito:

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Numeración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

45 441 a 50 1.193 11.921 a 30
131 1.301 10 1.241 12.401 10
196 1.951 60 1.249 12.481 90
239 2.381 90 . 1.266 12.651 60
243 2.421 30 ; 1.275 12.741 50
259 2.581 ÜO ■1.278 12.771 80
303 3.021 30 1.322 13.211 20
338 3.371 80 1.358 „ 13.57! 80
349 3.481 90 1.445 14.441 50
445 4.441 50 1.460 14.59] 600
448 (Iltit 1.499 14.981. 90

iicimpisti.) 4.478 80 1.504 15.031 40
,506 5.051 60 1.508 15.071 80
527 5 261 70 1.560 15.591 600
592 5.911 20 1.563 15.621 30
603 6.021 30 1 1.579 15.781 90
606 6.041 50 ! 1.655 16.541 50
631 6.301 10 1.679 16.781 90
693 6.921 30 1.698 16.971 80
702 7.011 20 1.722 17.211 20
730 7.351 60 1.732 17.311 . 20
766 7.651 60 1.808 18.071 80
798 (Ulti- ! 1 .853 18,521 30

mi bilí.) 7.971 75 1.873 18.721 30
815 ■ 8.141 50 1.903 19.021 30
861 8.601 10 1.978 19.771 80
912 9,111 20 2.109 21.081 90
926 9.251 60 2.186 21.851 60
930 9.291 300 2.188 21.871 80
999 9.981 90 2.207 22.061 70

1.021 10.201 10 2.226 22.251 60
1.032 10.311 20 2.318 23.171 80
1-049 10.481 90 2.348 23.471 80
1.0S2 , 10.611 20 2.452 24.511 20
1.185 11.841 50 2.457 24,561 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero próximo.

El valor nominal de las Obligaciones amortizadas en este sor­
teo se paga por todo su valor, sin sufrir descuento alguno.

Madrid, 16 de diciembre de 1941,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^  . 1,

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarla! en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los díat no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero próximo.

__ . S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 26 de septiembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 5 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la enaje­
nación del solar propiedad de la Villa sito en la calle del General 
Alvarez de Castro, con vuelta a la de Víriato.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to én la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las huras de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes at en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos ios 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 15 de diciembre de 1911,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. [Arriba Españal

n .i , r
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' Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
anterior subasta anunciada para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para 500 reses de ganado vacuno, 
en los sitios denominados kodajús y Los Pinos, el eicelentisimo 
señor Alcalde, por su decreto de 16 del actual, se ba servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo les mismas condiciones que 
figuran insertas en ei Boletín Oficial de la provincia del dia IS de 
noviembre último.

Los correspondientes pliegos se liallaráii de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las lloras de diez a una, todos ios días no fe­
riados que medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 19 
de enero de 1941Í, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, baio la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público pera.su conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 194] ,-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial m ayorj P . de GÓrgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■jí íh ¡r

C O N C U R S O S
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el 

anterior concurso ai'iti'ciario para contratar las obras de recons­
trucción de la Colonia municipal Valdenúfiez, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 10 dei actual, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo ias mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial d el E stad o  y en el de lo 
provincia, de los días 6 y 4 de noviembre últimos, respectiva­
mente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, diir̂  nte las horas de diez a una, todos ios días no fe­
riados que medien hasta e) de) remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15de diciembre del04l . -P,  A. del señor Secretario, el 

Ofical m ayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. iArriba España!,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de'z6 de septiembre último, con sanción del Ayunta miento Pleno 
en la de 5 del pasado mes de noviembre, acordó anunciar concur­
so público para contratar las obras de limpieza, conservación y 
reparación del alcantai illado viejo de) Interior y del Ensanche de 
esta capital, durapte cinco años, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto calculado 
de pesetas 1 500.000.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que ( mpe- 
zarén a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ei Boletín O ficial idel E stado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tein acias de Alcaldía de Chaniberí y Biienavísta, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en pape! de la clase 6.®, 
en pliegos cerr. dos y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositario Municipal la cantidad de 27,500 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos mniúcipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en ¡os sitios antes 
mencionados.

:Í4 i(í

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ¡os mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ajunitamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remniiera- 
ciones. mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado ej plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi.sión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadmiiiistrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 55.000 pesetas, que le 
será íievueltíi a la terminación dd contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

- Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 15 de diciembre de 194L-P. A. del señor Secretario, d  

Oficial mayor, P , de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor.lado, 
en sesión de 11 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar las obras de a c ­
ceso al Viaducto.

Los expresados pliegos'de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mbñana a una de la 
tarde, durante ios diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a r e ­
clamación algi ma y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de !o dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19’24 para !a con­
tratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid, 16 de diciembre de 1941.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo e Franco. ¡Arriba España!

A N U N C IO S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

día 5 del actual, acordó la aplicación y percepción de contribu­
ciones especiales y la aprobación de las cuotas que con motivo de 
las obras de pavimentación realizadas han de sutisfacar los pro-' 
pietarios de las fincas enclavadas en las calles de Bernardo Lóp- z 
Garda, Columela, Jordán, Arengo, Chiirruca, Augusto Figueroa, 
Alamo y Antonio Grilo, plaza de los Mosienses, calles de Covo- 
rrubias. Acuerdo, Emilio Mario, Marqués del Duero y Francisco 
Rojas y travesía del Horno de la Mata.

Lo que en cumplimienlo de las disposicit nea vigentes se anun­
cia al público para que los interesados puedan examinar el corres­
pondiente expediente en la Sección de Hacienda, de once de la 
mañana a una de la larde, y hacer las redan¡acionés que á su de­
recho convenga dentro del plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cia l de la provincia.

Madrid, 16 de diciembre de 194L-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Es; aña!

En ciimpliinientoi^o dispuesto en las Ordenanzas mnnicipates 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Hernán­
dez Lorenzo proyecta instalar un electromotor de cinco cabildos 
de fuerza para accionar una sierra de cinta de 0,80 metros en la 
casa número 9 de! paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
cióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 194!.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G árgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaftai

* *  *

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas mmucipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña María ^\es- 
tayer proyecta instalar un electromotor de 0.33 cabaüos de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedui de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, ‘

Madrid, 9 de diciembre de 1941 ,-P, A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Fram o. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Vicente Se­
gura proyecta establecer un taller de fumista e instalar un elec­
tromotor de 1,50 caballos de fuerza y un generador de acetileno 
en la casa número 4 de le calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas-i por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 10 de diciembre de 19ÍL-P. A. de! señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4 ih

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anímda at público que Díaz y 
Reina (3. L.) proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 7 de la caíle de Vizcaya,

,1 -



Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta] a- 
eidn expondrán por escrito ante la Alcaidía Presídeitcia, durante 
e) término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas, Saludo a Franco. jArriba Espaflal

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óroolas. Saludo a Franco. jArriba España!

* *  *

!fr  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiíco que D. Teodoro 
Lastras Núñez proyecta establecer un taller electromecánico 
para reparación y modificación de aparatos científicos e instalar 
un electromotor de 0,16 caballos de fueria en la casa número 130 
de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 194L-P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Lorenzo 
Pérez-Medel proyecta establecer un taller de hojalatero con un 
equipo de soldadura autógena en la casa número 4t de ta calle de 
la Batalla del Salado.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lOde diciembre de I941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Martí­
nez Garda proyecta establecer una taller de vulcanización e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de 2,33 caballos en la 
casa número 31 del paseo del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. jArriba España!

Íí: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales ' 
de ta Villa de Madrid, se anuncia ai público que los Talleres Uni­
dos A. R. F, E. proyectan establecer un taller de construcción de 
carruajes e instalar un electromotor de 0,23 caballos de fuerza 
y un equipo de soldadura autógena en la casa numero 71 de la calle 
de La gasea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de diciembre del941,-P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Francò, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D, Emilio Coro­
nado Ramírez proyecta establecer una fábrica de vinagre en la 
casa número II de la calle del Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ndus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Emilio 
Vázquez González proyecta establecer un taller de vaciador e ins­
talar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza én la casa nú­
mero 9 de la calie del Duque de Fernán Núñez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente an meio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1941,-P, A. de! señor Secretario, é! 
Oficial mayor, P. dk Q órgolas, Saludo a Franco, ¡.\rriba España!

i-, *  *  Üi

En cumplimiento a lo dispuesta aulas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan José 
Conejo Avila proyecta establecer un taller de encuadernación 
e instelar cinco electromotores con fuerza total de 4,81 caballos 
en ia casa número 1 de la calle de Quintana,

Las personas que so consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dur..nte el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 10 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas aiunicipalea 
de la Villa,de Madrid, se anuncia al público que D. Teófilo Rodrí­
guez Merchante proyecta establecer una fábrica de productos 
desinfectantes e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 5 de la calle de Justiniano.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia at público que D. Jesús Borja 
Alonso proyecta establecer un taller de ajuste e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 5,50 caballos en la casa número 69 
de la calle de Viríato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la 'Alcaldía Presiden­
cia, durante e] término de ocho días, a contar desde el de la Fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1911.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolai. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a to dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Emilio Cordón 
García proyecta establecer un garaje y un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 12 de la calle de 0 ’DónnpÍl.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde d de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de diciembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ *  ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D, Melchor Ramón 
proyecta instalar una soldadura autógena en la casa número 21 de 
ia calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Prec’denda, durante

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid; se anuncia al público que doña Patricia 
Josefa Martin Villas proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa númerb 22 de la calle de Gravtna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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cf término de ocho dfaa, a contar descie el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estitrien conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de 1941.-P. A. dèi sefìor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órcocas. Salado a Franco, ¡Arriba España!

^

* A V I S O S

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de hoy, 
ae ha servido disponer quede sin efecto la subasta del derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa número 49 de la 
calle de Leganitos, señalada para el día 22 del mes en curso y 
anunciada en e) B oletín del A yuntamiento ob M adrid el día de 
noviembre último, ínterin se lleva a cabo por el excelentísimo 
Ayuntamiento la incautación de la referida finca.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, e! 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ííi íí;

El excelentísimo señor Alcalde, par su decreto fecha de hoy, 
se ha servido disponer quede sin efecto la subasta del derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa número 51 de la 
calle de Leganitos, señalada para el día 23 del mes en curso y 
anunciada en el B oletIn del A yuntamiento de M adrid el día 99 dé 
noviembre ultimo, ínterin se lleva a cabo por el excelentísimo 
Ayuntamiento la incautación de la referida finca._

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 17 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

in ik itt

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de hoy, 
se ha servido disponer quede sin efecto ¡a subasta de! derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa número 53 de la 
calle de Leganitos, señalada para el día 24 del mep en curso y 
anunciada en e! B oletÍ.n del Ayunta .miento de Madrid-el día 29 de 
noviembre último, ínterin se lleva a c îbo por el excelentísimo 
Ayuntamiento la incautación de la referida finca.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1941 ,-P. A. de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendisntas en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de las subastas y concursos Fe seta 9

'r ■ SUBASTAS
i 11 Bitri 1942 Subasta del arriendo de los pastos de 

la Casa de Campo, para 500 reses 
de ganado vacuno, en los sitios de­
nominados Rodajos y Los Pinos, 
hasta el 30 de junio de 1942.—Jmpor-

Î
te total......................................................

CONCURSOS

90.000

; 24 ííckte. 1941

y í A
i

■ f

1

Concurso de obras de construcción de 
Lina casilla, con destino a Inspección 
de Arbitrios en la carretera de Ex­
tremadura.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el B oletín  O fíc io l 
d e l H s ta d o ^  terminarán en la fecha 
que al margen se in d ica .-P resu -

298.732,49
26

puesto de contrata...............................
Concurso de obras de reforma en el 

edificio municipal destinado a casa 
de baños en la glorieta de Embaja­
dores,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dfas hábiles, que
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el B oletín  O fic ia l  de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Presu­
puesto de contrata,. . . '....................... 29.911,19

Pechas (Jbjeto de las subastas y concursos Pesetas

31 diebre. Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental en la 
plaza cel Emperador Carlos V (antes 
glorieta de Atocha) en memoria del 
arquitecto D. Juan Villanueva.— El 
plazo de admisión de proposiciones 
terminnrá en la fecha que al margen

28.000se indica.—Importe de los premios.
31 Concurso de obras reconstrucción en 

la Colonia municipal Valdenüñez, 
Plazo de admisión de proposiciones; 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ai en que aparezca e) anuncio en el 
B o etln O ficial d el E stado  y termi­
narán en la fecha que o! margen se

4.073,611,13indica.—Presupuesto de contrata. ■.
14 ini» 1942 Concurso de obras de limpieza, con­

servación y reparación del alcantari­
llado viejodel Ititeríory del Ensanche 
de esta capital durante cinco años. 
Plazo de admisión de proposiciones:
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial d e l Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se

1.500.000indica.“ Presupuesto calculado.. .  .
24 Urbanización de la zona industrial de 

Embajadores. — Plazo de admisión 
de proposiones: dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Botetin O ficial 
del E stado  y terminarán en la fecha 
qfue al margen se indica.

Para redamaciones por diee días hábiles, 
(¡lie emueeardii a correr y contarse desde el siguiente al en inte aparesca el aiimicto en el Bnletm Oficial de ¡a prooincla y terminarán en Ííi techa aue at margen se índica:

39 iicliii. 1941 Concurso de obras de acceso a! Via-
ducto.—Precio tipo.............................. 1.502.981,15

30 Subasta de enajenación de! solar pro
piedad de la Villa sito en lá calle 
del General Alvarez de Castro, con 
vuelta a la de Virlaío. -Precio tipo. 63.105,75

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, Unea. . . 
Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establacimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia soli­
citada, linea..................................................

1,75

0 ,5 0

1 ,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada aóo, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Sección da Cultura e Información.—Artas Qriflcas Munlclpalaa _


